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LEY 1/2015, DE 10 DE FEBRERO, DE MEDIDAS TRIBUTARIAS, ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA  
BOE. núm. 28 de 11 de febrero de 2015. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
… 
El Título I, dedicado a los tributos cedidos, se 
divide en cuatro capítulos 
… 
En el Capítulo III, dedicada a la Tasa Fiscal sobre 
el Juego, se establece un nuevo tipo de gravamen 
para las apuestas de contrapartida acorde con el 
derecho comparado autonómico. Se pretende 
atenuar la reducción de la actividad que en los 
últimos años ha ido aparejada al cierre de 
establecimientos, la pérdida de recaudación y, el 
efecto más grave de todos, la pérdida de empleo. 
….. 
 
El Capítulo III contiene los cambios que se llevan 
a cabo en la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, 
sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que consisten en el 
mantenimiento de beneficios fiscales en las tasas 
que van vinculadas al inicio y ampliación de una 
actividad económica a favor de los sujetos 
pasivos que comiencen o amplíen sus actividades 
empresariales en los años 2015, 2016, 2017, 
2018 y 2019. 
 
…/.. 
Finalmente, en este apartado se introducen dos 
modificaciones en la tasa por servicios 
administrativos inherentes al juego de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Por un 
lado, se suprime del epígrafe 7, otras 
autorizaciones, la referencia a las apuestas y por 
otro lado, se  crea un nuevo epígrafe 10 que 
contempla las actuaciones relacionadas con el 
juego de apuestas, tales como las autorizaciones, 
la transmisión y su renovación 
…. 
…../…. 
 
TÍTULO I 
 
TRIBUTOS CEDIDOS 
... 
CAPÍTULO III 
 
TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO 
 
Artículo 7. Modificación de la letra b) del apartado 
2 del artículo 55 del Texto Refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en materia de Tributos Cedidos 
por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2013, de 21 de mayo. 
 
Se da nueva redacción a la letra b) del apartado 2 
del artículo 55 del Texto Refundido de las 

disposiciones legales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en materia de Tributos Cedidos 
por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2013, de 21 de mayo, que queda redactada de 
la siguiente forma: 
 
“b) Que sean de contrapartida o cruzadas: el 10 
por 100 de la base definida en la letra d) del 
apartado 1 del artículo 54 de esta ley”. 
…..//… 
---------------------- 
….. 
 
Artículo 17. Tasa por servicios administrativos 
inherentes al juego de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 
 
Uno. Se modifica el epígrafe 7 de las bases y tipo 
de gravamen o tarifas de la tasa por servicios 
administrativos inherentes al juego del Anexo 
“TASAS DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO”, en la actualidad, 
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, de la Ley 18/2001, 
de 14 de diciembre de Tasas y Precios Públicos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
quedará redactado como sigue: 
 
“7. Otras autorizaciones: 
 
— Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias  
.73,15 € 
— Autorización de publicidad....................44,92 € 
—Otra 
autorizaciones.........................................40,18 €”. 
 
Dos. Se crea el epígrafe 10 de las bases y tipo de 
gravamen o tarifas de la tasa por servicios 
administrativos inherentes al juego del Anexo 
“TASAS DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO”, en la actualidad, 
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, de la Ley 18/2001, 
de 14 de diciembre de Tasas y Precios Públicos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
quedará redactado como sigue: 
 
“10. Apuestas: 
 
— Autorización de organización, explotación y 
comercialización ..................................356,56 € 
 
— Renovación y modificación de la autorización de 
organización, Explotación y comercialización 
212,27 € 
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— Autorización de instalación, apertura y 
funcionamiento de locales y áreas de apuestas 
199,34 € 
 
— Transmisión de la autorización de organización, 
explotación y comercialización  …….......356,56 €”. 
 
…/… 
 
Artículo 25. Obligaciones formales de los 
operadores que presten servicios de tarificación 
adicional y de los operadores de red de servicios 
de tarificación adicional. 
 
1. Con el fin de facilitar el debido control del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
sujetos pasivos de los tributos sobre el juego, los 
operadores de servicios de tarificación adicional y 
los operadores de red de servicios de tarificación 
adicional que presten estos servicios en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura deberán remitir a la Consejería 
competente en materia de hacienda una 
declaración informativa comprensiva de los 
elementos que tengan relevancia a efectos 
tributarios de cada uno de los contratos realizados 
con titulares de números destinados a prestar 
servicios de ocio y entretenimiento que 
promuevan juegos, concursos o sorteos que 
tengan como ámbito territorial máximo la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. Mediante Orden de la Consejería con 
competencias en materia de hacienda se 
establecerán los procedimientos, estructura, 
formato, plazos y condiciones en que debe ser 
remitida la declaración informativa. 
----- 


